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Salsares v leyes obligarán en la Península, islas 
*1 en eilaa * í®* ™“** A las le su promulgación,

x_ topnaiose otra cosa. Se enuende hecha la
* le e«X rf -T “ lU» termina la inserción de la ley 

Art go*’” ■*?*“■
’«Wipihiioato* *’^®**“«^ Ae las leyes, no excusa de su 

Aít.8,o r _* 1
Al«pnsi«».«., i” ■^®y®8 no tendrán efecto retroactivo, si no 

£1 a i 7* ®®“^'"“- ’ (c^*íf« «wí wí««¿)
*® « de A?<,.f ^Í? Í» ««ero a" 188« ? l» Aeal orden
^“fteioRAM . ^^’ Amponen no se otorgue por las cor- 
*‘ escritnri?*'^^^^'’^^®^ **^ munioipalss ningin documento 
^ haber n^tXSi í'^ ^^s remafcantoa presenten los recibos 
'doa da g„ L “echo los derechos de inserción de los anuc- 
.  estas en la &aoet» de itadrid y Bot «ti a Oiicial.
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JSÜwiwfrsiMíta, 1« céntimos de peaeta.
8« publica todos los lia*, exeepto lo* domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que toa Sras. Alcaldes 
y Socreterioa reciban este “BOLETIN^ liapondrán que ae fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
haattt el recibo leí número aiguiente

Las Leyes, órdenes y annnoioa ^ne sa manden pnbHoar 
en los BoleUne» Oficiales as han de'iemitir ai Jefe política 
respectivo, por cuya conducto so pasarán A lOs editores de 
los mencionados periódicos,

COrdenos de 2 de Abril, de 8 y 21 de Oetnbr*de l&Bd.) 
Loa señores Secretarios cuidarAn bajo an mas estrecha 

responsabilidad, de oonsorvar los nímieros de esto Æoieiin, 
ooloooionados para sa encnadernaciOn, que deberá verifi- 
caree al final de cada aBo.

Aovxstbscia. Conforme con la condición 4,“ <01 plie
go que ha sorvido de base para ta subasta, no ae inse^rá 
mngnn auuncio que sea á instancia de parte sin que abo
nen loa interesados el importe de sn publicación, á rasón 
de 2b céntimos por linea ó parte da ella, y la venta de nó- 
meroB sueltos á 88 céntimos.

fWííMia del Ceeseja de liiiistios

Sia f^**®*^® *í®l 29 de Mayo) 
8». MM. el Rey y la Rema Be- 

{i^° .p^^ ®* ^O y Augusta Real 

a> continúan en esta Corte, 
1M '^'^^^^^^ ®^ ®^ importante sa

■íd urgencia, que por conducto de V, S. 
se la exija, no yá solo el envío de las 
oertifioaoiones reolamadas en un nuevo 
ó improrrogable plazo de ocho días 
que a! efecto se le otorgan, sino que A 
la vez so le aperciba de hacer efectiva 
la responsabilidad por desobediencia 
grave de que habla el artículo 189 de 
la ley municipal, con lo qué ya fuá con
minado, si tampooo esta vez prestase el

DIPUTACION PROVINCIAL 

DE COBDOBA

Círcu/ar núm. Í779

CONTADUEÍA

«en.Z: ‘ oomanioaoión

debido cumplimiento A este servicio.,, 
Lo que traslado A V. para su iuteli- 

;, geacia, el de Jos demás iuteresados y 
j exacto oumplimíeuto en la parte que 
Í le oonoiarue.u

Y se publica en este periódico oficial 
para loe propios efectos y que sirva ea 
todo caso de notifioaoión á loe intere
sados.

ente de la Co
^ador provincial dijo al aefior Gober
®sdo ^® ^^rU próximo sa- Ü

"Dad
^°7 del^ *^'’*'’*® ®“ sesión del día de
’^’0Í6n .’^P®^^**!*® relativo A la reoan-

^MUnî*® ^® MontilU; y
'‘i^lado ”° ^'** apeear de haberse
*° del A *^ ^^ ^® Diciembre el oonoier- 
^’^ep f 7®®’‘®’““®‘« de referencia por 
^’^’‘'ánd *'^'^° ^ todos BUS compromises
^* ”*^ Tigor el procedimiento
^* *°tali^'j oootru los Oouoojales por 
^^'loion \ ^* ^^ danda, nada hizo aún 
^’‘’do la^ * Dorporaoióu municipal, 
^®® ae l^*** ^ haoiéndose acreedora A 
^®®®b8di^ °°“®'«age con tenería por
^®^ de j ®.*^ ® ^ ^°® efectos del articulo
^^ ®'’ho df^^ “innioipal, si en el plazo
^*d, Do *.®’ ‘í®® eatonoBB se le conos- 
^* fuero ^^*^^^ ^®® oertifioaoiones que 
’<¿¿“*-^ para conocer el ¡ 

^nuBi/ ®’^'’®**® adminiatruoión local: 
^’ ®Jatrn*'^^*^^° **'*® ^®® pasado cerca 

J??** y ®®® continuB des-
* Moaiia j Aloalde, adeudando en

*®‘»« v ‘ ®°“® ^® 242.342'33 pe- 

^’’^ ttbaniJV^^*®' •®®’^^*^ ^‘ Com¡BÍÓn j
* *d y prévis deolsración '

r

I

Córdoba 16 de Mayo de 1697. -El obediente el Alcalde y que adenda hoy 
Presidente, El Marqués de las Escalo- - 23,628'07 pesetas A la Caja provincial
^^^®- Í V íÍa «lía 4-.ílR9^í)Q enín nma at

Círcwíor núm. i780
Con esta fecha dirijo al Alcalde de 

Adamuz el oficio siguiente: *

í

| misión provincial dij'o al señor Gober- 
' nador civil, con fecha 27 del pasado 

Abril, lo que sigue:
“Bada cuenta nuevamente A esta Co

misión provincial, en sesión de 26 del 
actual, del expedieute de reeaudaoión 
del contingente del pueblo de Ada
muz; y

i Beeuttando que en 19 de Junio de 
■ 1896 se participó al Alcalde que la fal

ta de ingresos del reparto corriente, 
cuya obligación tenia del todo des
atendida, oonstitoia un motivo inexcu
sable da anulación del oonoierto que se 
le otorgó A su instancia en 28 de Marzo 
de 1896, por ser oondioión esencia del 
mismo no tener descubierto alguno por 
corriente; que se le otorgaron ocho 
días de plazo para saldar eu adeudo A 
la Caja provincial por dicho concepto,y 
aún cuando esto se verificó por con- 
docto de V. S. hizo de ello caso omiso 
el Alcalde, dando lugar A que eu 4 de 
Julio se le reclamaran vanas oertifioa-

cienes para conocer el estado de aque- “^^ señor Viospresidente de la Co
lla administración, para lo qua so le í cisión provincial dijo al aoflor Gober-

_ t j L JI } Dador civil, con fecha 27 del nasado Otorgó un nuevo plazo de ocho días y ^^j^ü^ j^, ’^ ^ .^. P ®»‘l»
se solicitaba A la vez de V. 3, la impo- * "" ■
BÍción del mAximum de la multa que 
autoriza el artículo 184 de ¡a ley muni 
cipal, A los efectos del párrafo 3.® del 
183 de la misma, por su desobedieuoia; 
pero tampooo cumplió el servicio de 
iugresos corrientes, ni remitió lee cer-

■ tilica oion es, ni contestó siquiera excu
sándose y dando lugar á que en 22 de 
Diciembre próx. mo pasado, se solicita 
ra de V. S., la exacción de la multa im
puesta, siu perjuicio de haoerlo tam 

1 bién de las demás reepousabilida les eo 
que hubiera incurrido por su obstinada

¡ desobediencia; que han pasado cerca
de eoatro meses y aún continna dea-

^ ^iww*,«„u » »„ vdji» piUVlUVim

^ y de alla 4,383'99 solo por et corriente
ejercioiu; acordó la Comisión por nna- 

Í

Í 
J

7

nimidad y previa deotaraoión de argén, 
oís» DO ya solo la annlaoión del oen- 
oierto y la Doeva reclamación de las 
oartifioaoiones, para Jo que puede dir- 
sele otro término improrrogable de 
ocho días, sino además qae por oon- 
docto de V. S. le sea exijido el pago de 
la malta qae le faé impneeta, aparci- 
biéndole de hacer efectiva la respoo- 
sabilidad qae per desobediencia grave 
señala el articule 189 de la propia ley 
monioipal.

Lo que traslado á V. para su oono- 
oimiento, el de les demás interesados 
y exacto cumplimiento en la parte que 
le oono:erne.„

Y se inserta en este periódico oficial 
para los mismos efectos y que sirva en 
todo caso de notifioaoión A les intere
sados.

Córdoba 16 de Mayo de 1897,—El 
Presidente, El Marqués de las Eaoalo- 
nias.

Greuíar núm. 17Sí
En el dia de hoy he dirigido al Al

calde de Benamejí la oomanioaoión si
guiente:

f

“Dada nuevamente cuenta A la Co- 
nrisión provincial en su sesión del día 
de ayer del expediente de reoaodaoión 
del contingente de Benamejí; y

Resultando del mismo quo acordado 
en 30 de Junio da 1896 la anulación 
del con oí er to celebrado eon dicho Ayun
tamiento por haber faltado éste A to
dos sus compromisos, y que fuera pass' 
to en vigor el procedimiento de apre
mio contra los Concejales por la tota
lidad de la deuda, y rsolamada en la 
misma fecha varias oertificacioDse para 
oo/.ocer el estado de aqcella adminis
tración municipal, para lo que se otor
gaba el plazo de ocho dias, nada biso 
le expresada Corporación, dando lugar 
A que ea 1.* de Septiembre siguiante 
so conminase al Alcaide por V, 3, con 
el máximum de la multa señalada por 
al artículo 184 de le ley, y A Jos efectos 
del párrafo 3.‘ Óel 163, ai en nn nuevo 
plazo de ocho diaa que al efecto se le 
otorgaba no enviabe las expresadae 
oartifioaoiones; que recurrió el repeti
do Ayuntamiento el 27 del mes de Ju- 
lio último en eúplioa de que no se lle
vase A cabo la annlaoión del concierto 
y remitir en 3 de expresado Septiem
bre las oertifioaoiones reclamadas, pero 
han trascorrido seis mesas más conti
nuando el repetido Alcalde desohadien- 
to en cuanto al ingreso de fondos,adeu
dando hoy 69.648'90 pesetas A la Caja 
provincial, y de ellas 6,209'67 eoio por 
el corriente ejercicio, la Comisión acor.- 
dó, por Unanimidad y previa declara- 
oión de urgencia, que por conducto de 
V. 3. se exija al Alcalde de Benamejí, 
no ya sólo el pago de la multa con que 
fué conminado, si no se apresura A ha
cer efectivo algún ingreso de impor
tancia, sino que se le aperciba también 
de hacer efectiva la responsabilidad 
que por desobediencia grave señala el 
articula 189 de la ley manioipal.B

Lo que traslado A V. para su conocí- 
miento, el de los demás interesados y 
exacto cumplimiento en la parte que 
Je concierne.,

T se inserts en este periódico oficial 
para los mismos efectos y que sirva en 
todo caso de notificación A los intere
sados.

Córdoba 16 de Mayo da 1897.—El 
Presidente, el Marqués de las Esca* 
Ionias.
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AB PRO VINCIAL DE CÚREOBA
Número 1812

Don Cesáreo Snerta y Garcia, Presidente do 
la Audiencia de esta provincia.
Hago saber: qae ante este Tribunal 

de Iq Contenoioso-administrativo que 
presido, don Basilio Camargo Arjona, 
veoino de Palenciana, ha promovido el 
oportuno recurso para que se deje sin 
efecto la tesoluoión del Gobernador oi- 
vil de esta provincia de 19 de Enero 
del afio actual, por la que, de acuerdo 
con lo informado por la Comisión pro
vincial, desestimó el recurso de aleada 
interpuesto por el don Basílio, contra 
el acuerdo del Ayuntamiento .de Pa
lenciana, que lo deotaró responsable de 
ciertos valores en concepto de Beoan- 
dador de arbitrios municipales.

T cumpliendo lo dispuesto en el ar
tículo 63 en relación coa el 36 de la 
ley, reformada sobre el ejercicio de la 
jurisdicción Contenoioso-admiaistratí- 
vo, se anuncia la interposición de di 
oho recurso, por medio del presente, 
para conocimiento de los que puedan 
tener interés en el negocio y quieran 
coadyuvar en él à la Administración.

Dado en Córdoba ¿ veinte y uno de 
Abril de mil ochooieutus noventa y 
siete.—Cesáreo Huerta.—El Secretario 
del Tribunal, Antonio María González.

JUZGA_D0S
POSADAS
Núm. 1792

Don Fabián Ruiz Briceño, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.

Por Ia presente cito, llamo y empla
zo ¿ Alfonso Córdoba (a) Quiterio, ve
cino de Castro del Rio, y à au tel Jo
sé, veoino de Pinc s Puentes (Grana
da), pars que en el término de diez 
dise, contados desde la inse^cidn de la 
presento en la Gaceta de Madrid, com
parezcan ante este Juzgado à contes
tar à loa cargos quo les resultan en el 
sumario quo instruye contra los mis
mos por hurto de las caballerías cuyas 
señas, así corno les de tos procesados, 
se expresan á continuación, verificado 
en Ia noche del cinco ai seis del actual 
en terrenos del cortijo de los Arcos, 
término de Hornachuelos (Córdoba), 
pertenecientes à don Manuel Santiste
ban Peralta, cuyos semovientes, caso 
de ser habidos, serán puestos à dispo
sición de este Juzgado, con las perso 
nas en cuyo poder se encuentren, si no 
justifican su legítima adquisición; aper
cibiendo à expresados sujetos que si no 
oompareoeo en dicho término les para
ré el perjuicio é que haya logar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, aaí civiles como 
militares, procedan é la busca y captu
ra de mencionados individuos, pouién- 
dolos, con Ias seguridades convenien
tes, ea la cárcel de este partido ju
dicial.

Dado ea Posadas á diez y siete de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
siete.—Fabián Ruiz.—El Seoretario, 
Licenciado Juan de D. Nogués.

Sefílu de iot procesadue
El primero como de 40 años, alto.

recio, color bueno, bien vestido con 
chaqueta de lana é listas y sombrero 
de ala ancha negro.

Y el segundo oomo de 36 años, es
tatura mediana, más bien delgado, ro
blo, con les ojos tiernos, de oficie zapa* 
tero, su traje parecido al del anterior 
y sombrero hongo color café, ha esta
do trabajando en su oficio en Horoa- 
ohnelos, Villaviciosa y Mina del Rin
cón.

Sefíae de las caballerías

Una yegua negra, de 9 años, la mar
ca, hierro S, en el lado derecho y el 
del Gobierno en el izquierdo del pes- 
ouezo, con rastra una maleta de un 
afio, pelada á tijera oomo los burros, 
pelo también negro, lucero chico en la 
frente, hierro oomo la madre.

Otra yegua castaña olera, de 8 años, 
con hierro en el lado izquierdo, lucero 
corrido hasta la nariz, calzada de la pa
ta izquierda, con rastra maleta de un 
año, pelo rojo, también pelado, con el 
mismo hierro en el lado derecho, pues
to recientemente, ambas yeguas apare
jadas y llevan jáquima, una de correa 
y otra de cordelillo.

ANTEQUERA 
Núm. 1794 

Cédula de citación
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de instrucción de es
te partido, en cansa que pende en el 
mismo sobre hurto de fardos y bultos 
de sogas en el tren número doscientos 
cinco de Bobadilla á Fuente Piedra, 
oonrrido el dfa treinta y uno de Enero 
de este presente año, se cita á don Ra-
món Fleres, que sa cree tenga su do
micilio en la provincia de Ciudad Real, 2 
para que dentro del termino de ocho ; 
días, comparpzoa ante este dicho Juz- • 
gado, con objeto de ofrecerle la expre- i 
seda cansa, à los efectos del articulo 
ciento nueve y siguiente de la ley de 
Enjuiciamiento criminal; bajo aperoi- 
bimiento de qne sí no comparece, le 
parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. ■

Antequera 24 de Mayo de 1897.—El í 
actuario, Ensebio Huélamo. í

MONTORO í

Número 1803 
Cédula de citación *

El sefior don José García Valdeoa- j 
sur y Garola Valdecasas, Jaez de ins- í 
tracción de esta ciudad y so partido, '• 
ha dictado providencia con esta fecha í 
para dar oamplimiento á una orden de l 
la Superioridad, procedente del rollo 1 
de la cansa que por el delito de hurto j 
se signe contra Faeoual Sánchez Gu- ) 
tierrez y Juana Cano Ruiz, mandando 
se cite é José Maria Ortega Fernández, 
por medio de la presente, que se inser
tará en los Boletines Oficiales de esta 
provincia y Ciudad Real y en la Gacé' 
ta de Madrid, para que el día veinte y 
tres de Junio próximo y hora de las 
ocho de su mañana, comparezca ante 
la Audiencia provincial de Córdoba, 
con el fin de asistir al juicio oral y pú
blico decreto en dicha cansa.

Y para que coñete y sirva de oédnla 
de citación en forma, haciendo á los 
testigos la prevención del apartado ee-

gando del articulo 661 de la ley de En- 
juioiamiento criminal, pongo la pre
sente, que firmo en Montoro á veinte y 
cinco de Mayo de mil ochocientos no
venta y siete.—Licenciado Joan Mi
guel Criado.

LA RAMBLA 
Núm. 1906 

Cédula de citación
En Ias diligencias sobre cumplimien

to de carta-orden procedente de la Au
diencia provincial de Córdoba, expe 
pida en el rollo de la causa que en este 
Juzgado y por mí Escribanía se ha se
guido por lesiones, contra José Ruiz 
Moreno, de esta vecindad, se ha dicta 
do providencia con esta fecha por el 
señor Juez de instrucción de este par
tido, acordándose se cite en legal for
ma por medio de la presente, á los tes
tigos Manuel Lobato Sillero y so mu 
jer Luisa González Espinela, ambos de 
esta vecindad, en la cual no han sido 
encontrados, iguorándose su actual pa
radero, á fin de que oemparezoan ante 
la expresada Audiencia provincial de 
Córdoba el día dos de Junio próximo 
venidero y hora de las doce de su ma
ñana, en que tendrá lagar Ia celebra
ción del juicio oral y público acordado 
en dicha causa; previniéndoseles que 
si así no lo verifican, quedarán incur
sos en la multa de veinticinco pesetas, 
Y para que llegue dicha citación á co
nocimiento da los referidos testigos se 
publica la presente, que firmo en La 
Rambla á veinticinco de Mayo de mil 
ochocientos noventa y siete, - El actas- 
rió, Antonio López del Moral,

POZOBLANCO 
Número 1823

Don Alfonso Ruiz Muñoz, Juez de instruc
ción interino de eata villa y ga partido.
Por la presenta se cita, llama y em

plaza á los tres desconocidos cuyas se
ñas al final se expresarán, que en la no
che del veinte al veinte y uno del ac
tual sustrajeron de Ia posesión de En
cinar de la Jara, de este término y si
tio de Cañada de Baena Seña, al ve
cino de esta villa don Andrés Peralbo 
Quirós, oinoo caballerías mayores, á fin 
de que dentro del término de diez dias, 
contados desde la inserción de esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid, com
parezcan ante este Juzgado á reepon 
der á los cargos que les resultan en ta 
causa que con ta! motivo me hallo ins- 
trayendo,

Al propio tiempo encargo á todas 
las autoridades, así civiles oomo mili
tares, procedan á Ia basca y captura de 
repetidos tres enjetos, los que, caso de 
ser habidos, lea pondrán á disposición 
de este Juzgado, con las oonvenientes 
seguridades.

Dado en Pozoblanco á veinte y cin
co de Mayo de mil ochocientos noventa 
y siete.—Alfonso Ruiz,—P. S. M., Ju
lio Pellitero,

tSe^oí de los desconocidos
Tree individuos de treinta á treinta 

y cinco años de edad, morenos, dos de 
ellos con bigote; visten decentemente, 
de polonesa uno, lleva sombrero hongo 
blanco y loa otros dos negros.

Montan dos caballos castaños osou 

ros y uno tordo claro, con montará, 
y llevan en las mismas cubiertas de 
zalea.

REMONTA DE CORDOBA

Núm. 1787 
JUNTA ECONOMICA,—ANUNCIO

El día diez y seis del próximo mee 
de Junio, á las nueve de la mafiaua, se 

' celebrará en este establecimiento au* 
subasta pública para la venta de cuatro 
potrancas, de tres años, olesifioadsB de 
desecho,

Córdoba 26 de Mayo de 1897."'®'^ 
Oficial de Contaduría, Secretario, Au* 
touio Nasera.—V.* B.*: El Coronel pr'' 
mer Jefe, M. González.

SUBASTA
Se hace para el arriendo del oortij® 

del Alcaparro, compueeto de 1.274 f*' 
Degas de tierra, en el término de I* ®*®' 
dad de Córdoba y de la propiedad del 
Ezcelentímo Sefior Duque de Medio*' 
cell.

Dicha subasta tendrá lugar el díe ^^ 
de Junio de 1897, en la oficina de 1* 
casa Administración de dicho Excel®**' 
ti simo sefior, en la ciudad de Moutill*< 
donde también se encuentra de *®*®', , 
fiesto el pliego de coBdÍoioa68. l®”

Sección de anuncios

LOS NUEVOS BE- 
partimientos para Ias contribuyo' 
nes de rústica y urbana, se baUAD 
de venta en la imprenta del “bl-^' 
RIO DE CORDOBA.^

LOS CERTIPIOA- 
dos del 1 por 100 se bailan do 
venta en la imprenta del DlAB*^ 
DE CORDOBA, Letrados, 18»

LOS EXPEDIEZ- 
tes para guardas jurados se haU®® 
de venta en la imprenta del Dl^* 
RIO DE CORDOBA.

LAS GUÍAS 
de caballerías se bailan de vcni^ 
en la imprenta del “Diario de Cór 
doba. „

LA MATRICULA 
Industria!, su lista cobratoria ? 
los modelos de alta y baja, ario 
glados al modelo oficial, so haH 
de venta en la imprenta del DI 
RIO DE CORDOBA, LetradoSr 
núm. 18.

EL PADRON d® 
cédulas personales y su 'list® cu^ 
bratoria, se. hallan de venta 
imprenta del DIARIO DE C0 

DOBA, Letrados, 18.
Los pedidos se remiten á W 

ta de correo. ______
ImprenU del DIARIO DE GÓRDO®^
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Número 
de!

S9LBTÏM

Pres dene a del Consejo do Min stros

109 Real decreto resolviendo la competencia 
entablada entre el Gobernador civil de 
Córdoba y el Juez de primera instancia 
de Hinojosa, [ 

lid Idem resolviendo la competencia promovi- I 
da entre la misma autoridad gubernati- 1 
va y el Juez de iustruceióa de L'abra. j

Ministerio de Hacienda. ¡

114 Real orden dispouieudo que no se disti i- Í 
buya el importe de las multas á que ten- 1 
gan derecho los aprehensores ó deseu- ' 
bridores hasta que bayas transcurrido 
los tres meses hábiles para poder inter
poner el recurso contencioso.

Ministerio de Fomento

119 Real decreto dictando reglas relatives á 
las enseñanzas de las Escuelas de Artes 
y Oficios. í 

» Real orden dictando reglas para los exá- ! 
meues libres de Profesores de Gimnás- • 
tica. 1

Dirección general de Instrucción pública
102 Relación de las escuelas y auxiliarías que Í 

han de proveerse por concurso de aseen- 1 
so, según loe artículos 4.**, 5.® y 6.“ del ! 
Reglamento de provisión de escuelas.

103 Idem.
104 Idem.
106 Idem.

M nisterio de Gracia y Justicia.

106 Real orden relativa al nombramiento de 
Jueces y Fiscales municipales,

Conssjo de Estado

102 Relación de los pleitos incoados ante el 
Tribunal de lo Contencioso admiuistra- 
tivO. j

Real Academia de Ciencias Morahs ! 
■ y Peliticas. j

123 Programa del primer curso para premiar j 
Monografías descriptivas y derecho con- ; 
suetudinario y Economía popular. ; 

194 Idem para el curso ordinario de 1898 que 
abre aquel centro en cumplimiento de 
sus Estatutos.

Gobierno civil de la provincia

103 Circular relativa á la rotulación de calles, 
plazas y paseos, y numeración de edi
ficios.

104 Otra relativa á la renovación de las Jun
tas locales de Sanidad.

» Reparto comprensivo de las cantidades 
que han correspondido á cada uno de 
los Ayuntamientos del partido de Agui
lar para atender á las obligaciones de 
la cárcel del mismo.

» Circular designando los dfas en que ha de 
tener lugar en el partido de Pozoblanco 
la comprobación de pesas y medidas.
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104 Otra haciendo saber que el Alcalde de Ca
bra ha dejado cesantes en sus cargos á 
don José María de la Cruz Calvo, escri- 
bieute temporero de la Secretaría de 
aquel Ayuntamiento, y á Lorenzo Mo
reno, guardia municipal u ictumo.

» Reparto comprensivo de las cantidades 
que han correspondido á cada uno de

• los Ayuntamiento.* del partido, de La 
Rambla para el sostenimiento de la cár
cel del mismo.

107 Circular haciendo saber que el Alcalde de j 
Cabra ha declarado cesantes á varios j 
empleados del impuesto de consumos. i 

» Otra señalando los días en que han de te- * 
, ner lugar ante la Comisión mixta de Re

clutamiento el juicio de revisión de exen
ciones y excepciones de mozos proce
dentes de los reemplazoá de 1896, 1895 
y 1894, |

109 Otra haciendo saber que el Alcalde de 
Montilla ha suspenso en su cargo al de- j 
pendiente de consumos Rafael López. i 

» Otra que el de Cabra ha dejado cesante en 
su cargo al Administrador de consumos ? 
0. Ignacio Alberto Infante,

111 Otra para la busca de varias caballerías.
112 Otra haciendo saber los días en que la Co

misión provincial celebra sus sesiones en 
el presente mes.

115 Otra para la busca del jóven Francisco 
Belén Benítez.

116 Otra para la busca de varias caballerías.
117 Otra conminando á varios Alcaldes con 

multa por no haber remitido la propues
ta en terna para la renovación de la Jun
ta local de Sanidad.

» Otra pidiendo á los Alcaldes el resumen 
clasificado del número de habitantes de 
sus términos municipales.

122 Otra excitando á los Alcaldes para que in
gresen la cantidad que adeudan por con
tingente provincial.

126 Otra imponiendo á los Alcaldes de Bena
mejí y Palenciana la multa de 37'50 pe
setas por no haber remitido sus presu
puestos ordinarios.

SeeJón de Minas

114 Edicto haciendo saber el decreto recaído 
en el expediente minero María Teresa, 

» Idem en el de Ampliación á Maria Teresa-
118 Idem haciendo saber que D Ricardo Es- 

hott ha solicitado 32 pertenencias para 
la mina 3.“ Cerro Muriano.

119 Idem que D. Carlos Toukin ha solicitado 
12 pertenencias para la mina denomina
da ¡Sombrero del Rey.

121 Idem que D. Diodoro Giménez ha solici
tado otras 12 para la mina San Julio-

122 Idem que D. Manuel Fernández ha solici
tado 60 para la de la Purísima.

» Idem que D. Manuel Sánchez de Toro ha 
solicitado 12 para la de Nicolas.

123 Idem que D. Sebastiâu Molina ha solicita
do otras 12 para la de Santa Ana.

» Idem que D. Antonio Fuentes Terroba ha 
solicitado 24 para la denominada Julia.

Sección de Obras públicas.

118 Edicto relativo á la formación del expe
diente, prévio á la aprobación del pro
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yecto de la carretera de tercer orden de 
la estación de Doña Mencía á la carre
tera de Jaén á Córdoba.

119 Idem á la de Lucena á Estepa por Jauja.

Junta provincial de Socorros de Córdoba

105 Circular interesando á varios Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia procedan 
á la constitución de la Junta local de 
Socorros.

Junta provincial de Instrucción pública.

109 Circular recordando á los Alcaldes Presi
dentes de las Juntas locales de primera 
enseñanza el deber en que se encuentran 
de remitir, dentro del mes actual, los 
presupuestos de material que han debi
do preseutarles los maestros y maestras 
de las Escuelas públicas.

110 Modelo para que con sujeción á él remitan 
los Alcaldes de los pueblos de la provin
cia, antes del día 20, un estado com
prensivo de las cantidades que están ó 
han de ser incluidas en el presupuesto 
de 1897 á 98.

Junta Diocesana de construcción y repara
ción de templos del Obispado de Córdoba.

102 Edicto anunciando la subasta de las obras 
de reparación de ta parroquia de San 
Mateo de Lucena.

111 Idem las de Villanueva de Tápia.

Diputación de Obras Pías del Cabildo Catedral

111 Edicto anunciando la subasta de la fiuca 
denominada Caño de Escaravíta.

» Idem la de El Rosal.

Universidad Literaria de Sevilla

115 Circular anunciando la vacante de Profe
sor auxiliar supernumerario de la Sec
ción de Ciencias.

121 Idem la de Profesor auxiliar supernume
rario de la Sección de Ciencias en el 
Instituto de Canarias,

Escuela Normal Superior de Maestras 
de Córdoba

104 Circular relativa á las matrículas y exá
menes del curso actual.

Diputación provincial de Cordoba.

102 Repartimiento provincial para cubrir el 
déficit del presupuesto ordinario de 1897 
á 98.

112 Movimiento de fondos en la Caja provin
cial durante el mes de Marzo último.

113 Detalle de los pagos de la Beneficencia 
provincial durante el mes de Marzo úl
timo.

114 Aviso de recaudación del contingente pro
vincial.

115 Distribución de fondos por capítulos para 
satisfacer las obligaciones del corrien
te mes.

116 Circular notificando al Ayuntamiento de 
La Carlota el acuerdo confirmando en
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definitiva la responsabilidad personal y 
directa contra tos Concejales del mismo 
por débitos ai contingente.

118 Idem ai de Aguilar et acuerdo reciamán- 
dole varios doenmentos relativos á la re
caudación del contingente, y que se le 
e^ija ya no solo el pago de la multa que 
le tienen impuesta, si que también se le 
aperciba de hacer efectiva la responsa
bilidad que por la desobediencia grave 
señala ei art, 189 de la ley municipal.

119 Idem al de Baena por idem.
» Idem anulando el concierto otorgado al 

Ayuntamiento de Hinojosa para el pago 
de sus atrasos, y declarar en vigor el 
procedimiento de apremio para exigir 
á los Concejales la totalidad de la deuda.

120 Idem concertando al Ayuntamiento de Do
ña Mencia al pago de los atrasos por 
contingente provincial. t

123 Idem confirmando la anulación del con
cierto otorgado con el Ayuntamiento de ! 
Fuente Obejuna- •

127 Idem notificando al Ayuntamiento de Mon- * 
tilla el acuerdo pidiéndoie varios docu- í 
mentos relativos á su adeudo por eontiu- j 
gente provincial, y apercibiéndole con ! 
hacer efectiva la responsabilidad por * 
desobediencia si no los remite dentro Î 
del plazo de ocho días. j

» Idem al de Adamuz por ídem. i
Jí Idem al de Benamejí. j

Comisión provincial. Í

108 Edicto convocando á subasta para el ser- j 
vicio de impresión de listas electorales. í

114 Nota de precios medios señalados á los ? 
principales artículos de consumo en el ; 
mes de Abril último. ;

120 Edicto previniendo á los Alcaldes de los ; 
pueblos cabeza de partido que si no re- ; 
mited quincenalmente certificación du- i 
pilcada del precio medio de laS especies í 
de suministro, se les exigirá la respon
sabilidad en que incurren por desobe
diencia.

Junta provincial del Censo electoral 
de Córdoba. i

106 Circular designando el día para la sesión 
extraordinaria que ha de celebrarse con 
objeto de resolver Jos expedientes de 
revisión Censo electoral, en las partes 
respectivas á los municipios de Belalcá j 
zy, Conquista, Guijo y Guadalcázar.

108 Sesión ordinaria del 1.“ de Mayo.
B. E. Idem extraordinaria del 10 de idem. { 

108 Idem pública extraordinaria en segunda | 
citación dei 17 de idem. j

126 Edicti) de segunda subasta para la contra- ; 
tación del servicio de impresión de lis
tas electorales. -

Delegación de Hacienda de Córdoba.

112 Edicto relativo á la subasta del impuesto 
de cédulas personales en las proviucias 
que se expresan,

119 Otro llamando la ateucióu de los Ayunta
mientos que expresa la relación que se 
acompaña, para que antes de finalizar el 
presente mea abonen los vencimientos 
de plazos concedidos por la ley de Mo
ratorias.

124 Otro relativo al concierto de los impues
tos mineros por cánon de superficie y 
de 2 por 100 sobre el producto bruto de 
la explotación.

Tesorería de Hac enda de esta prov ncia

109 Kelación de las fincas embargadas por el 
Estado.
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115 Circular requiriendo á"varios Alcaides pa 
ra que, en el plazo de veinte días salden í 
el importe de la cuarta parte de su cupo » 
de consumos del cuarto trimestre del ac
tual ejercicio.

» Otra notitícaudo á losConcejales del Ayun
tamiento de La Rambla el fallo recaído 
en el expediente de responsabilidad por 
débitos de consumo del primer semestre 
del corriente ejercicio.

» Otro á los de Lucena por idem.
123 Otro á los de Adamuz por idem.

Administración de Hacienda de Córdoba

104 Edicto de subasta de 27 minas caducadas 
por falta de pago del cánon por super
ficie.

115 Circular haciendo saber que la Dirección 
general de contribuciones ha señalado 
hasta fin del presente mes para la ad
quisición voluntaria de las patentes pa
ra la venta al por menor de alcoholes, 
aguardientes y licores.

120 Repartimiento del cupo de la contribución 
territorial sobre las riquezas rústica, ur
bana y pecuaria para el ejercicio de 
1897-98.

127 Circular y repartimiento del cupo de la 
contribución sobre la riqueza urbana pa
ra el ejercicio de 1897 á 98.

Intervención de Hacienda.

103 Relación de los deudores á la Hacienda 
por plazos de fincas urbanas y rústicas, í 
cuyos descubiertos vencerán en el mes i 
de Mayo. |

» Circular abriendo el pago de la mensuali- I 
dad de Abril á las clases pasivas, j

121 Otra relativa al estravío dei resguardo ex- 1 
pedido á favor de D. Antonio Polo del ! 
depósito constituido en 6 de Septiembre ’ 
de 1892.

Agencias ejecutivas. 1
102 Priego,—Edicto de subasta de fincas por \

débitos de contribuciones, ?
103 Cabra.—ídem. í
105 Idem.—Idem. |
106 Fueute Obejuna,—Idem de la propiedad j

de D, Pedro Serrano y otros. i
107 Cabra.—Idem de D. Juan Vargas. j
109 Dos Torres.—Idem de. varios contribu- ■

yentes. j
» Montoro.—Idem á varios deudores al Es- ¡

tado por el impuesto de Derechos Reales 1
111 Cabra — Idem de la propiedad de D. Juan - 

Vargas. !
112 Posadas.—Idem citando á D. Tomás Bo- ' 

cota, )
113 Montoro.—Idem de subasta de fincas por 1 

débito de contribuciones. í
114 Cabra.—Idem de la propiedad de D. Joa- i 

quín Fernández Tejero, 1
122 Idem.--Idem por débitos de contribuciones.
124 Hinojosa.—Idem. ।

Administración de bienes del Estado

106 Relación de las solicitudes presentadas pi
diendo legitimación de roturaciones.

107 Idem continuación.
109 Idem conclusión, ;
114 Edicto llamando á los que se creau con de- * 

recho á Ias fincas denominadas Pililla y 
Castil Rubio, del término de Encinas 
Reales.

121 Idem á los de un pedazo de terreno llama- ' 
dolos baldíos de Valdepeñas.

122 Relación de las solicitudes preseutadas pi
diendo legitimación de roturaciones.

123 Idem continuación.
124 Idem conclusión.
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Investigación técnica y administrativa 
de la Hacienda pública

109 Edicto citando á D. José Muñoz Cabezas.

Delegación de Hac onda de Ciudad Real

| 110 Circular anunciando la vacante de Recau- 
j dador de contribuciones dei partido de
i Villanueva de los Infantes.
| Gobierno militar de Córdoba.

j 121 Copia de la Real orden pidiendo datos re
lativos á los individuos regresados de 
Ultramar que se hallan en posesión de 
cruces pensionadas.

Comisaria de Guerra de Córdoba

j 104 Nota de precios de los artículos compra- 
dos en el mes de Abril último.

111 Edicto convocando á concurso de postores 
para la adquisición de artículos.

117 Idem para la adquisición por dos años de 
todos los materiales neccsarius á las 
obras que se eucuentrau á cargo de la 
Comandancia de Ingenieros.

Idem de la Rambla

109 Edicto convocando á segunda subasta pa* 
ra contratar á precios fijos el suministro 
de utensilios á las fuerzas del ejército.

Fábrica militar de harinas

106 Edicto convocando á concurso de postores 
para la adquisición de trigo.

121 Idem,

Regimiento Cazadores de Viharroble io

116 Edicto sacando á subasta diez caballos.

Remonta de Córdoba

109 Edicto anunciando la subasta de varios 
semovientes clasificados de desecho.

126 Idem de una yegua,
127 Idem de cuatro potrancas.

Audiencia provincial de Córdoba.

106 Lista de jurados que han de funcionar du
rante el segundo cuatrimestre del aú® 
actual eu las causas seguidas en el Ju2’ 
gado de Montilla.

» Idem en el de Lucena.
» Idem en el de Montilla, 

107 Idem en el de Priego.
» Idem en pl de Baena.
» Idem en el de Montoro.

110 Idem eu el de Pozoblanco.
» Idem en el de Hinojosa,
» Idem en el de Córdoba y Posadas.

127 Edicto haciendo saber que D, Basilio Ca
margo ha interpuesto recurso contencio
so administrativo contra la resolución de 
este Gobieruo de 19 de Enero último, 
por la que se desestimó otro interpueS' 
to contra el Ayuntamiento de Palencia
na que lo declaró responsable de ciertos 
valores en concepto de Recaudador de 
arbitrios municipales.

Juzgados de instrucción

102 Sevilla.—Edicto anunciando el íallecimien- 
to del Procurador D. Carlos Torre,

» Rambla,—Otro para la captura de Jo8^ 
Carrillo.

» Lucena.—Otro para la de Antonio Cortés.
» Málaga —Otro requiriendo á D. Francisco 

Lucas Alvarez para que se persone eü
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los autos incoados por la Marquesa de ;
Campo Nuevo. |

102 Montoro.—Otro citando á José Enamora- 5 
do Carmona. Í

» Cóidoba.—Otro al autor del hurto de una i 
perdiz de Pascual Rodríguez,

» Idem.—Otro al del hurto de cinco sacos de f 
paja de la estación del Vacar. !

» Jerez—Otro citando á Autouio Moreno ; 
Espinal. Í

103 Montilla.—Otro á Francisco Pérez Zafra. ; 
» Hinojosa.—Otro para la busca de las ca- 1 

ballerias robadas á Juan Climaco Fer- | 
náudez Í

104 Rute.—Otro de subasta de fincas de la pro- | 
piedad de 1). Casimiro Burgueño. ;

» Pozoblanco.—Otro ídem de doña Catalina i 
Isabel Cabrera. j

» Córdoba.—Otro de subasta de bienes era- 
bargados al señor Marqués de Benamejí. { 

» Baena.—Otro de fincas de la propiedad de ¡ 
Vicente Pérez. j

105 Lucena.—Otro anunciando la subasta de i 
una finca embargada á D. Rafael Fer- । 
náudez.

>> Rambla.—Otro para la busca de los efec- j 
tos robados á Francisco Romero. í 

» Idem.- -Otro idem á Ignacio Lucena. > 
» Moutoro.—Otro de subasta de una finca de ' 

la propiedad de María Dolores Herrera, i 
» Hinojosa.—Otro para la busca del dinero i 

robado á D. Andrés Orella. |
1116 Posadas.—Cabeza y parte dispositiva de ! 

la sentencia dictada en los autos-juicio ; 
declarativo de mayor cuantía seguidos 
á instancia de D, Rafael García y Gar- ; 
cía contra la testamentaría de don José 
Alcántara. ‘

108 Idem.—Edicto anunciando la subasta de 
fincas de la propiedad de la testamenta- ; 
ría de D. Manuel de Barrios. i

110 Córdoba.—Cabeza y parte dispositiva de ' 
la sentencia dictada en autos á instancia ' 
de D, José de Toro, contra loa que se . 
crean con derecho á un censo que pesa 
sobre la casa núm. 21 calle de Masca- ; 
roñes. *

» Idem.—Idem á instancia del señor Conde 
de Cárdenas contra D. José Simón Grau

^ Idem.— Edicto citando á los que se crean 
con derecho á los bienes quedados por 
fallecimiento de D. Manuel García Las- 
tra. j

» Rambla.—Otro de subasta de fincas de la 
propiedad de D.* Manuela Navarro. *

» Aguilar.—Otro llamando á losqufe se crean 
con igual ó mejor derecho que D. Juan 
Pedro Becerra á la herencia de L.^ Ala
ría del Carmen González,

» Idem.—Otro para la busca de José Al- ‘ 
mazan. j

» Idem.—Otro citando á un tal Diego. Í 
» Cazalla.--Otro para la busca de las caba

llerías robadas á don Antonio Neyra y ; 
otro. i 

111 Córdoba.—Otro citando á los dueños de ’ 
los garbanzos que fueron hurtados en la 

hacienda de los Frailes. j
» Idem.—Otro para la busca de las caballe- J 

rías robadas á D. Gabriel García. j 
» Idem.—Otro citando á D. Emilio Ortega.
» Idem.—Otro al autor del robo hecho en la 

casilla del kilómetro 24 de la carretera 
de la Sierra,

» Idem. —Otro notifleaudo á Manuel Castillo 
la peua impuesta á José González.

» Idem.—Otro citando á D. Gabriel Alvarez.
» Hinojosa.—Otro citando á dos descono

cidos,
» Cazalla.—Otro para la busca de una caba- j 

Hería sustraída á D. Antonio Gallego. | 
» Montoro,—Otro para la del dinero y efec- ? 

tos robados á Francisco Ramos. í

Nitniero 
del

BOLETIN

111 Idem.—Otro para la de las ropas sustraí
das á D. Pedro García.

» Priego.—Otro para la busca del dinero y 
efectos robados á Juan María Gallardo.

í^ Montilla.—Otro para la busca de Francis
co Pérez Zafra,

» * Fuente Obejuna,—Otro para la de tos far
dos susíraidoa en la estación de Espiel, 

112 Priego.—Otro citando á los autores del 
daño causado en un olivar de la propie
dad de Francisco Povedano.

» Rute.—Otro de subasta de fincas de D. An
tonio Mocoso Varo y otro.

» Idem.—Otro citando á D. Antonio Fernán
dez Gómez de Araude.

» Idem,—Otro relativo al sorteo de loa yo- 
cales que han de constituir la Junta pa- : 
ra la formación de las listas de Jurados.

» Montilla.—Idem. '
» Pozoblauco.—Idem, !
» Montilla,—Otro para la busca de Francis- '

co Pérez. í
,'> Velez Málaga,—Otro para la de Joaquín

Fernández.
113 Córdoba. —Otro relativo al sorteo de los 

vocales que han de constituir la Junta 
para la formación de las listas de Ju 
rudos. i

» Posadas.—Otro citando á don Francisco ¡ 
Sevilla. j

» Idem.—Otro de subasta de fincas de José !
Nieto. i

» Idem.—Otro para la busca de las caballe- j 
rías robadas á D. José Henao. [

114 Montoro —Otro de subasta de fincas de la » 
propiedad de Antonio Artero. 1

» Bujalance.—Otro citando á Juan José Man- i 
zano. ;

115 Lucena.—Otro para Ia busca de una burra : 
robada á Felipe Barranco.

» Cabra.—Cabeza y parte dispositiva de la 
sentencia dictada en el incidente de po
breza á instancia de D.» María Antonia 
Vilchez Cruz contra D." María de la 0 
Vilchez Robert.

» Alcalá la Real.—Edicto citando á Francis
co Pastor Cerdán.

» Córdoba.—Otro á Juan García Rodríguez.
116 Montoro.—Otro á Antonio Castro He

redia,
» Idém.—Otro relativo á la constitución de 

la Junta para la formación de las listas 
de Jurados.

» Bujalance,—Idem.
» Priego.—Idem,
» Córdoba,—Otro para la busca de los auto

res de la sustracción de las cadenas del 
paso á nivel del kilómetro 438 de la lí
nea de Madrid,

117 Idem.—Otro de subasta de fincas de la pro
piedad de D. Ildefonso Giménez.

» Rambla.—Otro para la busca de ocho ove
jas robadas á D José Ariza.

» Utrera,—Otro citando á Vicente Heredia 
Castro.

» Montoro.—Otro á Francisco Hidalgo Diaz 
» Aguilar.—Otro relativo al sorteo de loa 

vocales que han de componer la Junta 
para la formación de las listas de Ju
rados.

» Fuente Obejuna,—Idem.
» Lucena.—Idem.
» Cabra,—Idem,
» Rambla,—Idem,
» Lucena,—Otro citando por segunda vez á 

los que se crean con derecho á los bie
nes del Patronato fundado por don Lope 
de Porras.

» Montilla.—Otro citando á Francisco Pérez 
Zafra.

118 Montoro.—Otro citando á Antonio Fernán
dez é Isabel Fernández Rodríguez.

» Hinojosa.—Otro de subasta de efectos em
bargados á Lorenzo Romero.
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118 Alhama.—Otro citando á José Pérez Mo
lina.

» Baena.—Otro relativo al sorteo de los vo
cales que han de componer la Junta ^pa
ra la formación de las listas de Jurados.

119 Lucena.—Otro de subasta de fincas de don 
Eduardo Balas,

» Rute.—Otro de don Antonio Porras.
120 Hinojosa,—Otro relativo al sorteo de los 

vocales que han de eomjtoner la Junta 
para la formación de las listas de Ju
rados,

» Pozoblauco.—Otro citando á los autores de 
la sustracción de una burra de Doroteo 
Moreno.

121 Madrid.—Otro requiriendo de pago á los 
herederos de don Andrés del Rosal,

» Pozoblauco.—Otro citando á Antonio Mu
ñoz Rodríguez.

» Posadas.—Otro relativo al sorteo de loa 
vocales que han de formar las lis^s de 
Jurados,

122 Córdoba.—Otro de subasta de ocho nove
nas partes proindivísas de la casa núme
ro 13 de la plazuela de Séneca.

» Carmona.—Otro citando á los que se crean 
con derecho á las caballerías ocupadas 
á Diego Armario y otro.

» Montoro.—Otro citando á Rosario Lum
breras.

123 Idem.—Otro á tres desconocidos.
» Idem.—Otro á Antonio Cepas Carpio.
» Rambla,—Otro á José Naranjo.

124 Córdoba —Otro al dueño de un potro ocu
pado á Carmelo Melendez.

» Rute.—Otro de subasta de tincas de Juan 
Sánchez.

»' Adamuz. —Otro citando á Rafael García 
y otros.

» La Rambla.— Cabeza y parte dispositiva 
de la senteucia dictada en autos á ins
tancia de D, Miguel de Luque contra 
D. Francisco López y López,

» Castro del Rio.—Edicto relativo al sorteo 
de los vocales que han de componer la 
Junta para la formación de las listas de 
Jurados.

126 Montoro.—Otro de subasta de fincas de 
Catalina Carrasco.

»- Córdoba.—Otro citando á los dueños de 
tas prendas recogidas á Isabel Aljarilla.

127 Posadas.—Otro á Alfonso Córdoba y otro. 
» Antequera,—Otro á D. Ramón de Flores. 
» Moutoro.—Otro á José María Ortega Fer

nández.
» Rambla.—Oiro á Manuel Lobato Sillero y 

otra.
» Pozoblanco.—Otro á tres desconocidos 

autores del hurto de cinco caballerías de 
don Andrés Peralvo.

Juzgados municipales
112 Hornachuelos.— Edicro citando á dos des

conocidos.
» Pedro Abad.—Idem á Luis Expósito de la 

Cruz.
» Fernán Nuñez.—Idem anunciando la va

cante de Secretario.
114 Espejo.—Idem citando á loa que se crean 

con derecho á los bienes quedados por 
fallecimiento de don Juan B. Armesto.

116 Montilla,—Idem citando á Francisco Sola
no Giménez.

117 Almodóvar.—Idem anunciando la vacante 
de Secretario.

» Iznájar.—idem de subasta de bienes de 
Justo Ramos.

» Cabra.—Idem de subasta de fincas de la 
propiedad de José Espejo.

Juzgados militares
105 Manzanillo.—Edicto citando al soldado 

Juan Cantillo Ruiz.
119 Málaga.—Idem á Rafael Cruz Caballero.
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Ayuntamient. s
Doña Mencía,—Edicto sacando á subasta 

el servicio del alumbrado público.
Idem,—Otro haciendo saber se encuen

tra expuesta al publico la matrícula de 
subsidio industrial,

Pedro Abad.—Idem.
Fernán Nuñez.—Otro relativo al cobro de 

los descubiertos que por censos de pro
pios, consumos, arbitrios é impuestos de 
enterramientos que existen en favor del 
municipio.

Idem.—Otro para la busca del jóven Ma
nuel Diaz.
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, Posadas.—Otro para la del prófugo Cán
dido Diaz,

Doña Mencía. —Otro sacando á subasta los 
arbitrios de pesas y medidas, degüello 
de reses y ocupación de puestos en las 
vías públicas.

Montalbán.—Otro anunciando la subasta 
de los derechos de consumo.

Puente Genil.— Idem.
Nueva Carteya.—Idem.
Graujuela.—Idem
Almedinilla.—Idem,
Luque,— Idem del arbitrio de pesas y me

didas.
Villafranca,—Idem de los derechos de con

sumo.
Villaralto.—Idem.
Fuente Tójar.—Idem haciendo saber se 

halla de mauifiesto la matrícula indus
trial y el padrón de cédulas personales,

Almodóvar.—Idem la matrícula industrial, 
Nueva Carteya,—Idem llamando al mozo

Juan Ramírez.
Montoro.—Idem anunciando la aparición 

de un cerdo.
Sauta Eila.—Idem haciendo saber se ha

lla de mauifiesto el padrón industrial.
Baena —Idem el proyecto de presupuesto 

ordinario.
Luque.—Idem citando ai mozo Eduardo 

Amores,
Hornachuelos,—Idem señalando término 

para la recaudación voluntaría de los re
partimientos de.consumo.

Luque,—Idem anunciando la subasta del 
arbitrio sobre puestos públicos.

Lucena,—Idem anunciando la aparición de 
varías caballerías.

San Sebastian.—Idem haciendo saber se 
halla de manifiesto el padrón de cédulas 
personales.

l emán Nuñez.—Idem el apéndice al ami- 
llaramieuto de la riqueza territorial y 
urbana,
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Alcaracejos.—Idem la matrícula industrial.
Iznajar,—Idem el padrón industrial.
Alcaracejos,—Idem anunciando la subasta 

de las especiee de consumo.
Aguilar.—Idem.
Villa del Rio.—Idem haciendo saber se ha

lla de manifiesto el padrón industrial.
La Victoria,—Idem, ‘
Aguilar.—Idem anunciando la subasta del 

arbitrio de pesas y medidas.
Viso.—Idem haciendo saber se halla de 

manifiesto el padrón industrial.
Fuente Obejuna.—Idem el padrón de cédu

las personales.
Puente Genil.—Idem las cuentas de 1895 

á 96.
Castro del Río.—Idem convocandi) á los 

gremios para la elección de Síndicos y 
clasificadores,

Santa Eda,—Idem haciendo saber se halla 
de mauifiesto el repartimiento de arbi
trios extraordinarios.

Guijo. -Idem la matrícula industrial.
Luque.—Idem el padrón d« cédulas per

sonales.

109
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Espejo.—Idem la matrícula industrial/
Priego. Idem el padrón de cédulas per

sonales.
Hinojosa.—Idem autorizando á D, Enrique 

Vigara para depositar estrígnina eu la 
finca denominada Valjoádo, ^

Bujaiauee,—Idem citando al mozo Pedro 
Olaya,

Idem,—Idem á Manuel Camacho.
Montemayor.—Idem anunciando Ia subas

ta de los derechos de consumo.
Idem.—Idem abriendo la cobranza del pe

riodo voluntario del cuarto trimestre de 
los impuestos de consumo.

Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en loa 
días 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 25 de Abril.

Santa Ella.—Edicto estableciendo arbitrios ■
extraordinarios sobre las especies de 
consumo.

Dos Torres. -Idem anunciando la subasta 
de los derechos de consumo,

Obejo,—Idem.
Montilla.—Idem.
Posadas.—Idem haciendo saber se halla 

de manifiesto la matrícula industrial.
Obejo.—Idem el padrón de cédulas per

sonales.
Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 

días 26, 27 y 28 de Abril.
('astro del Rio.—Edicto relativo á la co- i 

branza del repartimiento para cubrir la 
diferencia que ha resultado del encabe-
zamiento señalado á los habiiantes del 
extrarradio.

Nueva Carteya. —Idem anunciando la su
basta del arbitrio ds puestos públicos.

Idem.—Idem el de pesas y medidas.
Fuente Palmera.—idem el de los derechos 

de consumo.
Carcabuey.—Idem el de líquidos y carnes.
Carpio—Idem haciendo saber se halla de 

manifiesto la matrícula industrial.
Luque,—Idem, 
Granjuela.—Idem.
Idem.—Idem el padrón de cédulas perso

nales.
Belalcázar.—Idem la matrícula industrial 

y el padrón de cédulas personales.
Montoro.—"Idem la matrícula industrial.
Córdoba.-Fallecimientos ocurridos en los 

días 29 y 30 de Abril y 1, 2 y 3 de 
Mayo.

Luque.—Edicto anunciando la subasta de 
los derechos de consumo,

Villanueva del Duque.— Idem haciendo sa
ber se halla de manifiesto el padrón de 
cédulas personales.

Palma del Rio.—idem.
Idem. - Idem la matrícula industrial.
Hornachuelos.—Idem el padrón de cédulas 

personales.
Fernán Nuñez.—Idem la matrícula de la 

contribución industrial y de comercio.
Luque.—Idem anunciando la subasta de 

los derechos del arbitrio extraordinario 
para cubrir el déficit del presupuestó de 
1896á97.

Priego,—Idem sobre la Alhóndiga.
La Victoria,—Idem de los derechos de 

consumo.
Benamejí,—Idem.
Baena.—Idem.
Belalcázar.—Idem del arbitrio de pesas y 

medidas y del suministro del alumbrado 
público.

Castro del Rio.-Idem del alumbrado pú
blico y del arbitrio sobre los carros que 
transitan por el interior de la población.

Guijo.—Idem de las especies de líquidos y 
carnes.

La Carlota,—ídem del encabezamiento de 
consumos.

Belmez.—Idem convocando á los indus-
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triales para la elección de Síndicos y 
clasificadores.

Guijo.—Idem haciendo saber se halla de 
mauifiesto el padrón de cédulas perso
nales.

Villaharta.—Idem el padrón industrial.
Valsequillo.—Idem el.de cédulas perso

nales.
Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en D® 

días 4, 5 y 6 del mes actual.
Castro del Río. —Edicto anunciando la su

basta del arbitrio de puestos públicos y 
pesas y medidas.

Puente Geni!,—Idem de puestos públicos 
y pasaje por el puente municipal.

Villanueva de C rdoba,—Idem de las es
pecies de consumo.

La Victoria.—ídem haciendo saber se hs- 
Ha de mauifiesto el padrón de cédulas 
personales.

Santa Eufemia.-Idem.
Lucena.—Idem anunciando la subasta de 

una caballería mayor.
Puente Genil.—Idem del arbitrio de pesa® 

y medidas y el del servicio de Matade
ro público.

Viso,—Idem de pesas y medidas.
^^^'—Idem el del lavadero público.
Villa del Rio. —Idem de los derechos de 

consumo.
Viso.—Idem.
Castro del Rio,—Idem.
Priego,—Idem del arbitrio sobre la caruí- 

ceria, pescadería y Matadero.
Sauta Eufemia.—Idem haciendo saber s® 

halla de manifiesto la matrícula indus
trial,

Carcabuey.—Idem.
Montemayor.—Idem.
Alcaracejos.—Idem el padrón de cédulas 

personales.
Villanueva del Rey,—Idem el padrón in

dustrial.
t Agudar.—Idem el apéndice al amiUnt^' 

miento de la riqueza pública.
Montaibáu.—Idem el padrón de cédulas 

personales y la matrícula industrial.
Córdoba.—Idem haciendo saber la uueV3 

línea de vigilaucia establecida por 1* 
Empresa arrendataria de coiisiimos.

Montalbán.—Idem haciendo saber se h®' 
11a de manifiesto el proyecto de presu
puesto ordiuario,

Pedro Abad.—Idem el padrón de cédulas 
personales.

Puente Genil.—Idem la matrícula indus
trial.

Conquista,—Ídem el padrón de cédula® 
personales.

Montoro. —Idem el presupuesto adicional- 
Castro del Rio.—Idem la matrícula indus

trial.
Viso.—Idem el apéndice ai amillaraniieu- 

to de la riqueza.
Belmez. —Idem la matrícula industrial.
Fuente la Lancha,—idem el padrón indus

trial, el de cédulas personales y el apee- 
dice al amillaramiento de la riqueza ur
bana.

Palenciana.- Idem la matrícula industrial , 
y el padrón de cédulas personales.

Fuente Tójar.—^Idem anunciando la subas
ta de los derechos de consumo.

Fueute la Lancha,—Idem.
Hinojosa.—Idem.
Villaharta,—Idem.
Zuheros,—Idem haciendo saber se halla 

de manifiesto la matrícula de la contri
bución ¡udustrial y el padrón de cédula® 
personales,

Lucena.^ Idem anunciando la subasta de 
los derechos de consumo.

Almedinilla.—Extracto de los acuerdos te*
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Xn'^^ ®“ ?’ P"®®^ trimestre del año 
ecouomico de 1895 A 96.

Luque -Idem Î ^‘««“bre últimos.
Almedinilk “17 ** f ** ‘’^ ¡diciembre.

* A ' ^^®® durante el cuarto 
mestre de 1895 á 96.

”imo7'^'^^“ ^’* ^^ ““®® ^® Noviembre úl-
n
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’ïuiùï^■Í**’ tociendo saber 
la» p"¿oua“re^ I^ * ««► 

’’^¡te?S~““ “~*> ^ »"8asta el 
Bektt .‘^® n®^® y medidas,

de ^^ subasta (Ailamuz.-7í77 ' 
^2^% «uiX 

madosi de los acuerdos to- 
Priero ‘"“«‘«> de 1895-96. 

arb?¿íA 1 ‘^^ ’‘'’“ociando la subasta del 
IdX I *** y medidas. 
Posadas -íldem P’^^*’®®' 

^^Ia*^Ssa~Ÿn^7 r^^^ ®^ arrendamiento de 
m tasa Albóndiga.
bien,e»to 

Idem_ (71187 ® ™ Guadalquivir, 
j-ítoy^azl *

nX <2^j3sr 
7^-““ “' de 
’'eSn™ ^° Oórdoba.—Rectilicacióu del

icciioa de consumo. 1 
mSoifiZS^*®? haciendo saber se halla de i 

Espejo -ídí * ^^'’dice al amiIlaramicuto 
8oÍales^^ ® ‘^^ cédulas per- 

fozoblaSo-Idem. 

pXÏ8 ^* presupuesto adicional, 
de una relativo ai arrendamiento 
Gl«a?dia Xir“ ^ ''‘^""" ^® *• 

^^vez7’7;^77 anunciando por segunda 
medidas "^ * ‘*® ‘*® P®®^" y 

^868 ^7“ ^®’ degüello de re- , 
bliea ^^’’P^'’^^® ^*^ pacatos en la vía pú- 1

’te; ^* “«y--»» Je primera su- 1 
Va SteSSr" * ““* 1 

. "««Sr^^ ^ arbitrio de pesas y | 

*'™‘®ro.7ideB de las obras proyectadas ' 
objeto de rotular las calles y plazas ' 

iatotríS * "“"ifieslo la matrícula '
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''"to p&-“™ 0' »— le eddu- 

aXÍLT’iZ^'?" *“"”“ri'“l» industrial ®,Í „ 7“'“ P™y®*» "lû reparumien - 
to por la suma resultante de déficit á la 
zona del extrarradio.

®7.\Eofeiúia. -Idem anunciando ia ana- i 
rieióu de uua caballería. 

Montemayor.—Extracto de los acuerdos 
tornados en el segundo trimestre del co
rriente año económico.

de los meses de Enero 
i*ebrero y Marzo últimos. ’

®'’““^‘^®“‘^^ la subasta dp los derechos de consumo 
Espiel.- Idem de los derechos y recargos

Viso—Idem haciendo saber se hall7de
**"'‘"P“®«*® adicional.

£»azquez—Idem anunciando la subasta de lo» grupos do líquidos y eara’s 
^¿KW? \‘^ 'le los derechos 

.1^ Js ! 1’.«toordiuario para cubrir 
Ide^®idem®l presupuesto de 1896-97

Montemayor.-ídem la primera de tri-o 
perteneciente al Pósito. “ 

®*®"cw“J-—Idem imponiendo arbitrios
®®’*''® determinadas es

pecies de consumo.
haciendo saber se Iulia 

per*
ft 
n 
ft

ft

ft

Carpio. —Idem.
Almedinilla.—Idem. '

^1 ;epartimieiito formado na- 
2S'3r&íí?z« -™-p-».„^;æ 

“S -^“ =' pi"" - «W-to per.

^ toW-iá?? '“ P««P»«o» adi-

1897 4 M. lo
“fcww^J" la subasta 
Eu7ni R ? y medidas.

""“kc de
Bujalance. —Idem.

™n"umo“"“ “’ *»• "«««dos de

»

125 
» 
» 
»

126 
»

«

^mídM Md Í^“*T ''= '*“ “"»«‘®« to- 
^ados en el segundo trimestre de 1895

Obdo7:ïï?®?.^°® 7' **« Octubre.
J ■ Idem haciendo saber sp hsiii.a .1

SSfeSZ^ ^' p™~
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121 :Fernan Nuñez.—Idem relativo ai cobro del 
cuarto trimestre del reparto de cousu-
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122

*^7.“ÍT^^®® invitando á los industriales 
constitución de gremios

ÏÏs7br“^‘^“ anunciando la subasta de 
de caí 7 _7®«*««,P«« la rotulación 

Córl h Z de casas. 
1«'”?*“ *’®’^^‘’‘’ ^ '^ exhumación 

de los restos que ocupan varias bovedi- 
ilas de adultos dei cementerio de la Sa-
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^^“^’'iue.-IdeiD anuticiaudo la subasta 
deles derechos de consumo.

7^^’ ^tracto de los acuerdos torna
dos en el mes de Julio último
U^"S.1.“‘^;??¡"?’ a„„„oia„do 
Sidas ^^ ^*”'’ ^" P®«^« y «e- 

^•Ç^W—Mem haciendo saber se ha
lla de manifiesto el padrón de cédulas 
personales. vénulas

Posadas.—Idem.
Valenzuela.—Idem
^diñaría'““ ““^ “P'““P«=»to or-

ft

ft

ft

»

Belmez,—Idem anunciando la subasta dpi 
arbitrio establecido sobre los mataderos 
puestos públicos y alumbrado ’

negó. Extracto de los acuerdos toma-
Mcm* 7 ? Octubre último. 
pV^ T’ldem los del mes de Septiembre 
Cordoba-Idem los del mes de Sro ^

’®® ^® Diciembre y Enero 
Luque.-Idem les de Enero. ^* 
pSar^TT ‘7 ‘^^L ‘*® Diciembre.

FebX “ "^ “** ^" 
La Carlota.—Edicto haciendo saber se ha 

lia de manifiesto el padrón de cédula^ 
personales. vénulas

®’ apéndice al amillara-

’’mTm'^m"'" '“ “"““ *> 1888 á

Idem anunciando la subasta 
de los derechos de consumo.

Hornachuelos.-Idem los de bagajes v 
alumbrado público. ^'‘Sajes y

Empresa arrendataria de Co, sumos
^^^ M Í» recaudación del cuarto

^ 7 contri boyeiitea no con-
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